
VISTO Quc es necesario efectuar la compm de chapones compensados lenólicos llara realizar

moldes para obras.

RESULTANDO

1- Que el Cuerpo no Presenta objeciones y qlre con lecha trcs dc marzo de dos mil dieciséis' collro

.orsta en Acta 16/009 se dicta la Res' 16/072 ratincando los proycctos relacion¡dos al presupuesto

Municipal aproba.lo e11 día sicte cie (licieÜlbre de Llos mil qllincc eü la Sesión Extfaordinaria 15/211'

2- Que en los Proyectos N"7 "EQLIIPAI\4llrNTO Y/O M!)ORA DE ISPACIOS PÚBLICOS' se prevé este

gasto.

ATENTO

A lo Precedentcmente expuesto

El Conceio MuniciPal de Atlántidá

RESUELVE

1) ALrtorizar Lln gasto de hasta $10'000 para la compra de compensados fénólicos y clavos a la

empresa Barraca de Maderas (l)anacom S'A) que se har'r etéctivo 
'lel 

Fondo de Partidas Mensuales'

2)Poncr en conocimiento dc Lo resuelto al Sector Firancicro Contable y Dpto de Tesorería del

Municipio.

3llncorpórese al Regrstro cie IlesolLrciones' MAUR0 IUNCAL' Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada con fecha 15 de iunio del 2020'
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